
 

COVID-19 

MEDIDAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

Medidas de seguridad y comunicación 

 

1. SBASE: 

 

En Argentina, en general, las campañas las impulsa el Ministerio de Salud de la 

Nación. Por ahora no hemos recibido ningún pedido específico por Coronavirus. 

 

2. Tranvía de Murcia: 

 

En Murcia, de momento, estamos atentos a las indicaciones y recomendaciones de 

los Organismos Públicos de Salud. Aún así, internamente sí se está indicando 

intensificar medidas de higiene (lavado de manos, geles hidroalcohólicos, etc). 

Hemos hecho un pedido de mascarillas, por si llega el caso. Y también hemos 

reforzado con material de desinfección en la limpieza diaria de cabinas de pasaje. 

No estamos comunicando nada porque eso correspondería a las Administraciones y 

tampoco es bueno generar más alarma. 

 

3. Metro Rio: 

 

Metro Rio no ha llevado a cabo ningún tipo de campaña específica en relación con 

Coronavirus 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. Metro CDMX: 

 

En México las autoridades de Salud no han declarado ninguna alerta, solo han dado 

recomendaciones para evitar contagios y principales síntomas ante los cuales la 

población tendría que ser canalizado a las instituciones de salud. Adjunto el 

comunicado más reciente que ha emitido la Secretaría de Salud Federal. En el Metro 

no se ha implementado ninguna medida adicional al respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5. FGC: 

 

FGC sigue estrictamente las indicaciones de las autoridades sanitarias, es decir del 

ministerio de salud. El martes 25 febrero se lanzó campaña referente a Coronavirus. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. Metro de Santiago: 

 

Metro de Santiago, lanzó campaña informativa interna el 3 de febrero de 2020. Esta 

campaña fue distribuida a los trabajadores por correo electrónico, intranet, carteles 

con información en los lugares más concurridos y mensajes transmitidos en las 

pantallas LCD. 

Se informaba sobre sus características, formas conocidas de infección y 

recomendaciones para prevenir su contagio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7. Metro Do Porto: 

 

Metro Do Porto ha lanzado campaña de prevención siguiendo las recomendaciones 

de sus autoridades de salud pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8. Metro de Madrid: 

 

Metro de Madrid sigue en todo momento el conjunto de recomendaciones emitidas 

coordinadamente por el Ministerio de Sanidad y por la Consejería de Sanidad de la 

Comunidad de Madrid. 

  

Por el momento, la comunicación de Metro de Madrid es de carácter interno y se 

hace llegar a los empleados por dos vías complementarias: 

• Los Avisos, que llegan en papel a todos los centros de trabajo de la empresa; 

• Las informaciones de Andén Central, que es la intranet de implantación total 

para empleados de Metro de Madrid.  

  

Los contenidos de la comunicación emitida hasta el momento son: 

  

1. Información general sobre la extensión y los efectos de COVID-19 a través de 

notas publicadas en Andén Central; de forma especial, se informa sobre: 

 

a. el coronavirus 

b. sintomatología 

c. forma de contagiarse 

d. forma de protegerse 

  

2. A los empleados se les ha dado a conocer el protocolo de actuación si presentan 

síntomas compatibles con un posible caso de infección por Coronavirus. Esta 

comunicación a todos los empleados se ha hecho circular a todos los centros de 

trabajo de Metro de Madrid mediante un Aviso que también se ha difundido a 

través de Andén Central. 

  

3. Se informa a los empleados que prestan servicio en estaciones con conexiones 

internacionales y de largo recorrido (avión, tren o autobús) de la distribución 

de toallitas hidroalcohólicas. 

  

  

Metro de Madrid se atiene a las recomendaciones de las autoridades sanitarias y, 

de producirse algún cambio, las adoptaremos puntualmente. 

 

 

 



 

9. Metro de Medellín: 

 

Metro de Medellín ha realizado acciones previstas desde la mesa de trabajo 

realizada con las áreas de riesgos, abastecimiento, servicios generales y 

comunicaciones. Con el fin de darle continuidad y fortalecer las medidas de 

prevención que viene implementando la Empresa, las cuales se basaron en los 

lineamientos mínimos para la prevención de la enfermedad COVID-19 según la 

circular 0017 del Mintrabajo del 24 de febrero: 

  

1. Comunicaciones internas (Comunicaciones, SST y Servicio al Cliente): 

• Continuar con el monitoreo diario por la página del Ministerio de Salud para 

actualizar la información semanalmente o cada vez que salga una nueva 

actualización, e informar al Área de comunicaciones. 

• Incluir en la Metronet un banner permanente con el tema y una noticia 

principal en la que se estarán haciendo actualizaciones 

• Complementar con un comunicado impreso a los servidores de las 

estaciones como plegables o circulares a través de los líderes. 

• Pegar afiches de comunicación en los baños y cafeterías reforzando el lavado 

de las manos y apoyarnos de la ARL Sura con la publicidad. 

• Compartir la circular y mensajes de prevención a los supervisores de los 

contratos para que difundan la información con los empleados 

especialmente los contratos de Aseo y el personal de estaciones 

• Se grabará un audio informativo interno con las recomendaciones de las 

medidas de prevención frente al coronavirus. 

• Enviar correo a los Jefes para identificar a las personas que se encuentran en 

vacaciones y estuvieron por fuera del país o en lugares que se están en alerta 

para que sigan las respectivas recomendaciones y para que los servidores 

que presenten síntomas de infecciones respiratorias agudas usen mascarilla 

desechable en su lugar de trabajo como medida de prevención. 

• Reforzar con una campaña de la limpieza de las manos, con el apoyo las 

empresas que suministran elementos de aseo personal (Familia). 

2. Comunicaciones externas (Comunicaciones y SST): 

Como medida de prevención para los usuarios se publicarán recomendaciones que 

nos emita el Ministerio por medio de las pantallas y carteleras del sistema y alta 

voces. 

• Suministro de elementos de protección personal (Abastecimiento y Servicio 

al Cliente) 

  



 

• Se realizará una compra adicional de mascarillas desechables (1000 

unidades) y Gel antibacteral (300 unidades) 

• Garantizar que en los cuartos de primeros auxilios los OES Y AOES tengan la 

dotación de EPP (Mascarilla desechable, guantes, gafas de seguridad y gel 

antibacterial) y reforzar las medidas de bioseguridad que ya se tienen 

establecidas. 

  

Adicionalmente se comparten las piezas que Metro de Medellín ha publicado en 

medios internos, en medios externos es la misma información, pero con otros 

diseños. 

La información publicada es la que reporta el Ministerio de Salud y la OMS. 

  

La fuente oficial de la información 

es: https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Nuevo-Coronavirus-

nCoV.aspx 

 

 

 

 

 

https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Nuevo-Coronavirus-nCoV.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Nuevo-Coronavirus-nCoV.aspx


 

 

 

 

 

 

 

10. OPRET: 

 

La Oficina para el Reordenamiento del Transporte se prepara ante las posibles 

consecuencias que el coronavirus pueda ocasionar al servicio ofertado, así como 

para colaborar con la reducción del riesgo de contagio de empleados y pasajeros 

transportados en el sistema Metro y Teleférico de Santo Domingo. En tal sentido se 

realiza en tres líneas de acción: medidas preventivas mitigar el riesgo de contagio 

del personal; medidas para reducir los riesgos de contagio entre los pasajeros de la 

red y contingencia ante la posibilidad del incremento de ausentismo laboral por 

efecto del virus. 

 

En este sentido se han adoptado las siguientes medidas:  

 

1. Publicación por parte de Recursos Humanos de las medidas preventivas 

recomendadas por publicadas por el Ministerio de Salud Pública: Lavarse las 

manos frecuentemente con jabón y agua, o desinfectante de manos a base de 

alcohol. Evite tocarse los ojos, boca y nariz. Al toser y estornudar, cubrirse la 

boca y la nariz con el codo flexionado o pañuelo desechable. Evite el contacto 



 

cercano de personas con fiebre y tos. Si siente algún síntoma de fiebre, tos seca 

o dificultad para respirar, busque atención médica  

2. Dotación de los espacios de trabajadores con desinfectante de manos a base de 

alcohol: Se están instalando 170 dispensadores en las estaciones y edificios 

administrativos. Los lugares escogidos son boleterías, cuartos de comedor, 

cuartos de conductores, zonas de ponchadores biométricos, puertas de entrada 

de algunos departamentos. 3. Revisión y corrección de averías de instalaciones 

para garantizar en todas las zonas el suministro los insumos necesarios para el 

cumplimiento de las recomendaciones de Salud Pública. 

 

Contingencia ante la posibilidad del incremento de ausentismo laboral por efecto 

del virus: 

 

Se establecen en base a estimaciones los servicios mínimos a ofertar en la red ante 

un ausentismo laboral incrementado por el contagio del virus. En ocasiones 

anteriores, virus como el Zika Virus llevaron el ausentismo a niveles de un 15 % en 

la plantilla operativa, cuando los valores normales se sitúan entorno al 6%, es decir 

un 250% de incremento en el ausentismo. 

 

1. Conductores:  

Se han identificado 30 empleados habilitados para la conducción de trenes los 

cuales se desempeñan en labores de supervisión de las líneas, y agentes de 

explotación en capacitación o con servicio asignado en estación. (Agente de 

Explotación = Categoría con capacidad para ocupar un puesto de conducción o 

de estaciones indistintamente).  

Utilizando estos 30 empleados para suplir casos de conductores que no se 

puedan presentar a trabajar, estaríamos en capacidad de sostener una baja del 

15.4% de la plantilla de conducción, manteniendo los mismos servicios de trenes 

actuales en hora punta. Esto implicaría la reducción de puestos cubiertos por los 

Responsables de Línea, y a partir del 2 de abril la utilización de 10 Agentes de 

Explotación que se encuentran en capacitación.  

En caso de que se reduzca la actividad comercial y educativa del país y por ende 

se reduzca la demanda por este motivo, también se podrían reducir la oferta de 

servicio considerando una oferta mínima en Hora Punta de: 15 trenes en L1, 

intervalo de 3:40 minutos, 16 Trenes en L2 intervalo de 3:40 minutos  

La plantilla necesaria de conductores descendería a 157 de los 195 actuales, 

contaríamos con margen adicional para un 19% de ausentismo con la reducción 

de los servicios de conducción. 



 

 

2. Operadores de Estación:  

Bajo la misma premisa, en caso de que se reduzca la actividad comercial y 

educativa del país y por ende se reduzca la demanda por este motivo, haciendo 

un símil a la demanda en trenes podríamos: L1: disminuir de cobertura de 16 

estaciones a 12 estaciones por turno, L2: disminuir la cobertura de 18 estaciones 

a 11 por turno.  

Esto implicará la creación de 4 sectores en L1 y de 7 sectores en L2. (Sector= zona 

de dos estaciones supervisadas por un mismo operador de estación).  

Esta reducción disminuiría la necesidad de operadores de estación de 152 

actualmente a 108 para un colchón de ausentismo de un 28% en esta categoría 

profesional. 

 

3. Atención al usuario (boletería, atención y organización de estaciones):  

Bajo la misma premisa, en caso de que se complique la actividad comercial y 

educativa del país y se reduzca la demanda por este motivo, haciendo un símil a 

la demanda en trenes y considerando los puestos mínimos de atención por 

vestíbulo, podríamos reducir: L1: disminuir la cobertura de 36 puestos de 

boletería a 27 puestos por turno, L2: disminuir la cobertura de 29 puestos de 

boletería a 23 puestos por turno, Reducción de 28 puestos en labores de 

atención y organización de estaciones. 

Manteniendo los operativos de control y gestión de la demanda en las 

estaciones de mayor afluencia de pasajeros. 

Esta reducción llevaría la necesidad de Atención al Usuario de 385 actualmente 

a 296 para un colchón de ausentismo de un 23% en esta categoría profesional. 

 

Medidas para reducir los riesgos de contagio entre los pasajeros de la red: 

 

1. Limpieza de trenes: 

Para los trenes se han reforzado las siguientes medidas de higienización de las 

zonas de pasajeros:  

 

Tipo de limpiezas:  

• Limpieza preventiva en asideros. 

 

Producto:  

• Alcohol isopropílico incidiendo en las siguientes superficies: 

 



 

Superficies metálicas para limpiar:  

• Asideros tren  

• Asideros de asientos de pasajeros  

• Asidero área PMR  

 

Operativa inicial:  

• Aplicar un trapo humedecido en alcohol isopropílico  

• Enjuagar con otro trapo humedecido en agua  

• Secar con otro trapo seco  

 

Protecciones equipo limpieza:  

• Gafas  

• Guantes  

 

Esta limpieza aplica en las siguientes condiciones:  

Todo tren que entre en mantenimiento preventivo diario o por mantenimiento 

correctivo y asimismo por limpieza diaria y/o profunda  

• Equipo de limpieza se lava las manos (agua y jabón) antes de entrar a los 

trenes.  

• Equipo de limpieza entra a los trenes para efectuar limpieza antes 

indicada y siempre antes que entren los técnicos de mantenimiento  

• Equipo de limpieza una vez terminada la limpieza se lava las manos con 

agua y jabón o Supervisor de limpieza dará indicación de disponible para 

entrada a los técnicos de mantenimiento.  

• Equipo de mantenimiento se lava las manos (agua y jabón) antes de 

entrar a los trenes para mantenimiento preventivo/correctivo/pruebas 

entrada/salida 

 

Aplicar a continuación la limpieza habitual que se realiza según “Instructivo de 

Trabajo Limpieza Exterior e Interior del Tren”. 

 

2. Información al público: 

• Colocación de Carteles: Se colocan carteles a la vista del público sobre las 

recomendaciones dadas por el Ministerio de Salud Pública como 

medidas preventivas para reducir el riego de contagio. 

• Se emiten mensajes a través de la megafonía centralizada sobre las 

medidas preventivas desplegadas en forma escrita. 



 

 

11. TMB: 

 

El 31 de diciembre de 2019, las autoridades sanitarias chinas han informado a la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre el virus que afectó a la ciudad de 

Wuhan, China, con un grupo de 27 casos de neumonía, incluidos 6 casos de 

muerte. 

Desde ahí, los comités de seguridad y salud de TMB han estado siguiendo 

la enfermedad infecciosa, que, en un primer momento, parecía estar cubierta 

en el país de origen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. Tren Central: 

 

Actualmente, nuestro país ingresó al listado de naciones que cuenta con casos 

de Coronavirus, enfermedad viral que ha generado un incremento de medidas 

de sanitización en diversos espacios donde existe alto tránsito de personas. 

Justamente, en ese ítem, ingresa el Transporte Público e Interurbano, en el cual, 

desde las autoridades públicas, se ha solicitado aumentar las medidas de higiene 

y promoción del autocuidado. 

 

Plan de acción: 

 

Como empresa, se ha determinado trabajar en 3 focos principales: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 


